
MARTES 24 DE MARZO DE 2009B.O.C.M. Núm. 70 Pág. 177

PEZUELA DE LAS TORRES

RÉGIMEN ECONÓMICO

Apreciado error en el anuncio que fue publicado, en fecha 23 de
diciembre de 2008, en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID número 305, en el punto primero, se tendría que haber in-
cluido la tasa por prestación del servicio de cementerio, que fue
aprobada inicialmente, en sesión plenaria de fecha 2 de diciembre
de 2008.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se
somete el expediente a información pública por el plazo de treinta
días a contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, para que los
interesados puedan examinar el expediente y presentar las reclama-
ciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclama-
ciones, se considerará aprobado definitivamente dicho acuerdo.

En Pezuela de las Torres, a 4 de febrero de 2009.—El alcalde,
Juan Ignacio Corredor Fernández.

(03/7.502/09)

PEZUELA DE LAS TORRES

RÉGIMEN ECONÓMICO

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de ex-
posición al público queda automáticamente elevado a definitivo el
acuerdo plenario provisional del Ayuntamiento de Pezuela de las
Torres sobre modificación de la tasa por puestos, barracas, casetas
de venta, espectáculos o atracciones situadas en terreno de uso pú-
blico e industria callejeras y rodaje imposición de las tasas, así como
el artículo afectado:

Art. 5. Atracciones y casetas de ferias ocasionales:
— Puestos de venta excepto bebidas alcohólicas: 2,50 euros/me-

tro cuadrado/día.
— Puestos de venta bebidas alcohólicas: 5 euros/metro cuadra-

do/día.
— Atracciones de ferias y similares: 0,25 euros/metro cuadra-

do/día.
G) Tasa por instalación de quioscos, meses y sillas.

1. Quioscos:
Hecho imponible:
— Quioscos venta prensa, libros, tabaco, etcétera: 75

euros/metro cuadrado/año.
— Quioscos venta helados y artículos de temporada: 30

euros/metro cuadrado/año.
— Quioscos lotería y juegos de azar: 50 euros/metro

cuadrado/año.
2. Mesas y sillas:

Hecho imponible:
— Por temporada de 15 de abril a 15 de septiembre: 12

euros/metro cuadrado/año.
Contra el presente acuerdo, conforme al artículo 19 del Real De-

creto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se
podrá interponer por los interesados recurso contencioso-adminis-
trativo, en el plazo de dos meses contados a partir del día si-
guiente al de la publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, ante el Tribunal Superior de
Justicia de Madrid.

En Pezuela de las Torres, a 4 de febrero de 2009.—El alcalde,
Juan Ignacio Corredor Fernández.

(03/7.503/09)

PEZUELA DE LAS TORRES

RÉGIMEN ECONÓMICO

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de ex-
posición al público queda, automáticamente, elevado a definitivo el
acuerdo plenario provisional del Ayuntamiento de Pezuela de las
Torres sobre imposición de las tasas por:

— Expedición de documentos administrativos.
— Prestación del servicio de celebración de bodas civiles.
— Otorgamiento de licencia de apertura de establecimientos.
— Por el aprovechamiento especial de terrenos de dominio pú-

blico con cajeros automáticos, instalados en la fachada de es-
tablecimientos y con acceso directo desde la vía pública.

Así como la ordenanza fiscal reguladora de la misma, cuyo texto
íntegro se hace público en cumplimiento del artículo 17.4 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

TASA POR EXPEDICIÓN DE DOCUMENTOS
ADMINISTRATIVOS

Artículo 1. Fundamento y naturaleza.—En uso de las faculta-
des concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución es-
pañola, y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regu-
ladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 15 a 19 y 20 a 27 del Real Decreto Legis-
lativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento
establece la tasa por expedición de documentos administrativos, que
se regirá por la presente ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a
lo dispuesto en el artículo 57 del citado texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales.

Art. 2. Hecho imponible.—Constituye el hecho imponible de la
tasa la actividad administrativa desarrollada con motivo de la trami-
tación, a instancia de parte, de toda clase de documentos que expida
y de expedientes de que entienda la Administración o las autorida-
des municipales.

A estos efectos, se entenderá tramitada a instancia de parte cual-
quier documentación administrativa que haya sido provocada por el
particular o redunde en su beneficio aunque no haya mediado soli-
citud expresa del interesado.

No estará sujeta a esta tasa la tramitación de documentos y expe-
dientes necesarios para el cumplimiento de obligaciones fiscales, así
como las consultas tributarias, los expedientes de devolución de in-
gresos indebidos, los recursos administrativos contra resoluciones
municipales de cualquier índole y los relativos a la prestación de
servicios o la realización de actividades de competencia municipal
y a la utilización privativa o el aprovechamiento especial de bienes
del dominio público municipal, que estén gravados por otra tasa mu-
nicipal o por los que se exija un precio público por este Ayuntamiento.

Art. 3. Sujeto pasivo.—Son sujetos pasivos de esta tasa, todas
las personas físicas o jurídicas y las entidades que soliciten, provo-
quen o en cuyo interés redunde la tramitación del documento o ex-
pediente de que se trate.

Art. 4. Responsables.—Responderán de la deuda tributaria, jun-
to a los deudores principales, otras personas o entidades. A estos
efectos se considerarán deudores principales los obligados tributa-
rios del apartado 2 del artículo 35 de la Ley 58/2003, de 17 de di-
ciembre, General Tributaria.

Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad será
siempre subsidiaria.

Con relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la
deuda tributaria se estará a lo establecido en los artículos 42 y 43,
respectivamente, de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria.

Art. 5. Cuota tributaria.—La cuota tributaria se determinará
por una cantidad fija señalada según la naturaleza de los documen-
tos o expedientes a tramitar, de acuerdo con la tarifa fijada en el ar-
tículo siguiente.

La cuota de tarifa corresponde a la tramitación completa, en cada
instancia, del documento o expediente de que se trate, desde su ini-
ciación hasta su resolución final, incluida la certificación y notifica-
ción al interesado del acuerdo recaído.

DE LA COMUNIDAD DE MADRID, ante el Tribunal Superior de Justi-
cia de Madrid.

En Pezuela de las Torres, a 4 de febrero de 2009.—El alcalde,
Juan Ignacio Corredor Fernández.

(03/7.505/09)


